SECCIÓN 1

COMISION LEGISLATIVA Y DE FISCALIZACION

CONVOCATORIA No. 01 CLF-2008

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y al Reglamento de Contrataciones de la Comisión Legislativa y de Fiscalización,  la Comisión Legislativa y de Fiscalización convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Instituto Nacional de Compras Públicas, para que presenten sus ofertas para la adquisición de partes y piezas para los equipos informáticos de la Institución, conforme a las especificaciones que en los pliegos correspondientes se detallan. El Presupuesto Referencial es de US $ 24.195,00, el plazo estimado para la entrega de los bienes es de 30 días calendario, el proveedor puede ofertar plazos menores y de ser el caso ejecutará entregas parciales, de acuerdo a las necesidades de la Institución.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 840107 “EQUIPOS, SISTEMAS y PAQUETES INFORMÁTICOS” conforme consta de la Certificación emitida por el Director Financiero, mediante memorando No. 715-DGF-CN-2008 de 6 de octubre del 2008. El pago será de la siguiente manera:  50% en calidad de anticipo y el restante 50% contra-entrega del  bien. 

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal de COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3.
Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en la oficina de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Asamblea Nacional,  ubicadas en la Av. 10 de Agosto 600 y Checa, edificio Pichincha, noveno piso de esta ciudad de Quito, hasta la fecha indicada en el cronograma. 

4.
Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de Convocatoria y Publicación
	Viernes 28-11-08
	18H00

	Fecha límite de preguntas
	Martes 2-12-08
	12H00

	Fecha límite de respuestas
	Jueves 4-12-08
	12H00

	* Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	Viernes 12-12-08
	12H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	Lunes    15-12-08
	16H00

	Fecha y hora de inicio de puja
	Miércoles 17-12-08
	12H00

	Fecha y hora de adjudicación
	Miércoles 17-12-08
	15H00


	*Documentación Técnica de la Oferta
	a) Carta de Presentación y compromiso Formulario No. 1.

b) Tabla de descripción de rubros y cantidades Formulario No. 2.


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos

5.
Los oferentes calificados enviarán su oferta económica inicial a través del portal  COMPRASPUBLICAS  antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

6. El Administrador General de la Comisión Legislativa y de Fiscalización de la Asamblea Nacional, es la máxima Autoridad de conformidad con el Art. 16 del Reglamento de Contrataciones de esta Entidad.
7. Se delega al señor Director General de Servicios Administrativos de la Asamblea Nacional para tramitar desde el inicio hasta la adjudicación del proceso, observando lo dispuesto en  los Arts. 58, 59, 61, 62, 65, 66 y 67 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

8.  El señor Director General de Servicios Administrativos, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 28 de noviembre de 2008

Dr. Rodrigo Cáceres Sánchez

ADMINISTRADOR GENERAL DE LA COMISION LEGISLATIVA 

Y DE FISCALIZACION ENCARGADO
SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPÍTULO 1

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
· Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la adquisición de partes y piezas para los equipos informáticos de la Institución.      

· Descripción del Suministro: Partes y piezas para los equipos informáticos de la Institución conforme se detallan en las especificaciones técnicas de los bienes a adquirirse. Estos repuestos deberán ser de marca reconocida mundialmente.

CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores del Instituto Nacional de Compras Públicas, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en los pliegos, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.

· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades del bien a suministrar no podrá variar durante la ejecución del contrato.

· El contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

· Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los pliegos, para los rubros que se propone suministrar.

· Se debe tener presente que la oferta económica inicial, se la presentará antes del día, y hora señaladas para el inicio de la puja.

· Plazo de Ejecución: La entidad requiere de los bienes en el plazo de 30 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato, el proveedor puede ofertar plazos menores y de ser el caso ejecutará entregas parciales, de acuerdo a las necesidades de la Institución. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos  60  días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (formulario de propuesta técnica).

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria.
· Garantías: El Adjudicatario deberá presentar las siguientes garantías:

Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o a la firma del contrato, redirá una garantía por un monto equivalente al 5% del valor del contrato, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La Garantía por Anticipo.- El Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, en cualquiera  de las formas establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La garantía técnica del fabricante de los equipos, partes y accesorios será presentada con la entrega recepción de los mismos y con una vigencia mínima de 1 (un) año. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS
TRÁMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla a través del portal antes del día y hora especificada como límite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través del Portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora  especificado como límite de respuestas en el calendario de la convocatoria. 

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el señor Director Administrativo y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: El señor Director Administrativo de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: El señor Director Administrativo, podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del Portal COMPRASPUBLICAS a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

PROCESO A SEGUIRSE

Las etapas del proceso de selección son:
-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

· Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal COMPRASPUBLICAS en función del bien a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será las 12h00 del viernes 12 de diciembre de 2008,  según se determina en la convocatoria.

· Calificación de Participantes.- El señor Director Administrativo, calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo requerido en los Pliegos. Sólo los proveedores que hayan sido calificados podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.
· Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). El señor Director Administrativo efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 30 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.
El porcentaje mínimo de disminución en cada una de las propuestas en el momento de la puja será del 1%.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 
· Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   el señor Director Administrativo de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en los pliegos al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas. 

· Oferta Única: Si se presentaré una sola oferta, ella deberá ser considerada, si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

· Declaratoria de Desierto: El Administrador General de la Comisión Legislativa y de Fiscalización,  podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado propuestas;

2. Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

3. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

4. Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, el señor Administrador General de la Comisión Legislativa y de Fiscalización  podrá reabrirlo. 
De la subasta se dejará constancia en una Acta suscrita por el señor Director Administrativo de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, y el Adjudicatario, conforme lo estipula en el Art. 66 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

NOTIFICACION DEL RESULTADO

· Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

La Asesoría Jurídica de la Comisión Legislativa y de Fiscalización elaborará el contrato.

CAPÍTULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS

LA PROPUESTA TÉCNICA 

Esta propuesta contendrá:

•
Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y,

•
La tabla de descripción de rubros y cantidades Formulario No. 2.
.
Certificado del Registro Único de Proveedores.
LA PROPUESTA ECONÓMICA

Estará compuesta:

•
Propuesta económica inicial

•
Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja.

SECCIÓN 3
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

Se requiere, los siguientes repuestos:

	MEMORIAS RAM
	
	
	

	MODELO
	TIPO DE MEMORIA
	NÚMERO DE MÒDULOS

	DDR1 333 Mhz
	1 GB
	 
	96

	DDR2 533 Mhz
	1 GB
	 
	203


	LISTADO DE REPUESTOS ADICIONALES:

	MODELO
	PIEZA
	CANTIDAD

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	TECLADO IBM NEGRO LATINOAMERICANO PS/2 O USB
	55

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	MOUSE IBM OPTICO USB O PS2
	95

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DISCOS DUROS IDE 250 GB INTERNO
	13

	PARA COMPUTADOR  IBM/HP 
	PARLANTES CON FUENTE DE PODER NEGRO ESTEREO
	55

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DVD-RW NEGRO INTERNO
	19

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	MONITOR 17" LCD WIDESCREEN
	20

	PARA IMPRESORAS LASER
	CABLES USB 2.0
	120

	PARA IBM THINKCENTRE MT-M 8138
	FUENTE DE PODERFRU PN # 74P4300 IBM part.230 W
	1

	PARA GREATWALL
	FUENTE DE PODER 400 W
	1

	HP LASERJET 1300
	FUSER
	3

	HP LASERJET 1320
	FUSER
	3

	HP LASERJET COLOR 2550
	FUSER
	1

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DISCOS DUROS SATA 500 GB INTERNO
	5


CONDICIONES GENERALES:

· El TIEMPO DE ENTREGA de los bienes es de 30 días calendario,  el proveedor puede ofertar plazos menores y de ser el caso ejecutará entregas parciales, de acuerdo a las necesidades de la Institución.
· Los bienes deben ser ofertados por EMPRESAS DISTRIBUIDORAS Y/O REPRESENTANTES de la marca cotizada, lo que garantiza la vida útil de los equipos, partes, accesorios, mantenimiento y servicio de soporte postventa.

· La GARANTÍA TÉCNICA deberá ser especificada e incluida en la oferta respectiva, con una validez no menor a la solicitada en las características señaladas.

· En el caso de EJECUCIÓN DE ESTA GARANTÍA deberá ser tramitada por la EMPRESA PROVEEDORA.

· El COSTO DE REPOSICIÓN DE PARTES por fallas de fábrica se entenderá incluido en el precio de los equipos por el periodo que dure esta garantía.

LUGAR DE ENTREGA: Edificio Pichincha, ubicado en la Ave. 10 de Agosto No. 600 y Checa, tercer piso, en Almacén. 
SECCIÓN 4
VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de US $ 24. 195,00 (veinte y cuatro mil ciento noventa y cinco dólares) 

SECCIÓN 5
PLAZO

6.1.- Plazo para la entrega del  bien.- El plazo para la entrega del bien a adquirir es 30 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato, el proveedor puede ofertar plazos menores y de ser el caso ejecutará entregas parciales, de acuerdo a las necesidades de la Institución.
SECCIÓN 6
MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Director Administrativo

Comisión Legislativa y de Fiscalización
Presente

Señor Director:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el señor Administrador General de la Comisión Legislativa y de Fiscalización para la adquisición de partes y piezas para los equipos informáticos de la Institución, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, equipos y materiales requeridos para su uso inmediato, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 3 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que el Administrador General de la Comisión Legislativa y de Fiscalización o su delegado, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)
FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

	MEMORIAS RAM
	
	
	
	

	MODELO
	TIPO DE MEMORIA
	NÚMERO DE MÓDULOS
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	DDR1 333 Mhz
	1 GB
	 
	96
	
	

	DDR2 533 Mhz
	1 GB
	 
	203
	
	


	LISTADO DE REPUESTOS ADICIONALES:

	MODELO
	PIEZA
	CANTIDAD
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	TECLADO IBM NEGRO LATINOAMERICANO PS/2 O USB
	55
	
	

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	MOUSE IBM OPTICO USB O PS2
	95
	
	

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DISCOS DUROS IDE 250 GB INTERNO
	13
	
	

	PARA COMPUTADOR  IBM/HP 
	PARLANTES CON FUENTE DE PODER NEGRO ESTEREO
	55
	
	

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DVD-RW NEGRO INTERNO
	19
	
	

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	MONITOR 17" LCD WIDESCREEN
	20
	
	

	PARA IMPRESORAS LASER
	CABLES USB 2.0
	120
	
	

	PARA IBM THINKCENTRE MT-M 8138
	FUENTE DE PODERFRU PN # 74P4300 IBM part.230 W
	1
	
	

	PARA GREATWALL
	FUENTE DE PODER 400 W
	1
	
	

	HP LASERJET 1300
	FUSER
	3
	
	

	HP LASERJET 1320
	FUSER
	3
	
	

	HP LASERJET COLOR 2550
	FUSER
	1
	
	

	PARA COMPUTADOR IBM/HP
	DISCOS DUROS SATA 500 GB INTERNO
	5
	
	


CONDICIONES GENERALES:

· El TIEMPO DE ENTREGA de los bienes es de 30 días calendario.

· En el caso de EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA TECNICA será tramitada por la EMPRESA.

· El COSTO DE REPOSICIÓN DE PARTES por fallas de fábrica se entenderá incluido en el precio de los equipos por el periodo que dure la garantía técnica.

· En el evento de que la REPARACIÓN DEL EQUIPO supere las cuarenta y ocho horas, LA EMPRESA SE COMPROMETE A LA ENTREGA DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS hasta que el equipo sea reparado.

Especificar la garantía técnica (años):

La presente propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA (EN NÚMEROS Y LETRAS) días contados a partir de la fecha fijada como límite para entregar las propuestas.

Nombre del Proponente: 

Fecha:
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